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REsotuoóil DE ALcAtDtA ilo.- /0r -2014- MDNGH- ALc.

Nuevo Chimbote, /? de Febrero del 2014

VISTO:

El expediente administrativo No. 087-2013 -MDNCH/ODR. Seguido por los sol¡c¡tantes, JULIO

RENART HUAMAN RENG¡FO, identificado con DNl. No, :I:¡955318 quien acude representado por su

apoderada SAIRA CINTHIA HUAMAN RENGIFO DE BEDON identificada con DNI.N' 4f77765L y
TERESA ADELAIDA CANEPA ALARCON identif¡cada con DNt. No. 32967638 quienes solicitan

separación convencional y d¡vorc¡o uherior, dentro del procedimiento no contenc¡oso regulado
por la ley 29227:,

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

personas jurfdicas de derecho público con autonomía económica y administrat¡va en los asuntos

de su competencia, as¡mismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripciones de su jurisdicc¡ón territor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos e su cargo

mediante Resoluciones-

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2fi)8, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.5. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, as¡mismo, la Dirección Nacional de justicia del Minister¡o de Just¡c¡a, mediante Resolución

Directoral No 0188-20O8JUS/D|{1, de fecha 02 de julio del 2(D8, apro6 la dire€tiva No 001-2m8-
JUS/DNJ "Directiva para la acred¡tac¡ón de las munic¡pal¡dades que soliciten la autor¡zac¡ón para

llevar a cabo el procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterio/'.

Que, la Dirección Nacional de Justic¡a del Ministerio de Justicia, med¡ante Resoluc¡ones

Directorales No 195 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acáp¡te tlt y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva No 001-2$8JUS/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Muni€ipal¡dades que sol¡citen autorizac¡ón para llevar a cabo el Proced¡miento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorc¡o Uherior.

Que, en v¡rtud a las d¡spos¡c¡ones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y
qu¡nto, el Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Ch¡mbote solic¡ta a la D¡recc¡ón Nac¡onal

Justicla del M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a, la acreditac¡ón y autorización para llevar a cabo el

No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, habiendo

con los requis¡tos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008-JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direcc¡ón Nac¡onál de Justic¡a del Ministerio de Just¡cia, se resuelven acreditar y

autorizar a la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; siendo prorrogado med¡ante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013, por el term¡no de

cinco años.

Que, en virtud de la Resoluc¡ón de Alcaldía No. 529- 2013-MDNCH/ALC, de fecha 02 de Diciembre

del 2013, se resolv¡ó declarar fundada la s€paración Convencional de los cónyuges solic¡tantet
quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fecha 04 de Febrero del 2014 SAIRA CINTHIA HUAMAN RENGIFO DE EEDON en su

representac¡ón de apoderada de JULIO RENART HUAMAN RENGIFO, solicita que se declare

fundada su solicitud de Disoluc¡ón del vínculo Matr¡monial que mantiene con, TERESA ADELAIDA

CANEPA ALARCON , por haber transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía

citada en el anterior considerando, solicitud que se encuentr:¡ conforme a lo informado por el

abogado responsable del proced¡m¡ento no contenc¡oso, med¡ante informe No.01G2014-MDNCH-

GDS/RR.CC-ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡miento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de la ley

No 29227 y los artículos 4, L3, v L4 del D.S. No. 009-2008-JUt Reglamento que Regulan el

Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, y estando al

presente estado el procedimiento.

5E RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- Declarar Fundada la sol¡citud de Disolución del Vínculo Matrimon¡al del

solic¡tante, JULIO RENART HUAMAN RENGIFO, identificado con DNl. No. 32955318 y TERESA

ADELAIDA CANEPA ALARCON, ident¡f¡cada con DNl. No. 32967638.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solicitantes, a través de la Oficina de Divorcio Rápido,

def pfazo establecido en la ley 27444, Lev que regula el procedimiento admin¡stretivo

concordante con la Ley 29227, Lev que regula el Procedim¡ento No Contencioso de

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en Municipalidades y Notarias, bai¡ responsabilidad.

ARTICULo TERCERO.- D¡sponer la anotac¡ón e inscripción de la presente resolución, en la Oficina

de registros civiles de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, Prov¡ncia del gnta,

,Departamento de Ancash, y la oficina de registros públ¡cos, previo cumplimiento de los requisitos

y procedimientos de Ley.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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